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El Consejo Gremial Nacional y los gremios que lo conforman reafirman 
su compromiso con los principios de moralidad corporativa y hacen un 

llamado a las autoridades públicas y los órganos de control para que 
diseñen programas que prevengan los hechos de corrupción en la 
Gestión Administrativa del Estado. 
 
El Consejo Gremial Nacional en su compromiso con la construcción de 
acuerdos público-privados que mejoren y desarrollen la economía y el 

bienestar de la sociedad, reitera su inquebrantable compromiso por 
fortalecer los principios de integridad corporativa y sostenibilidad 

empresarial, al tiempo que hace un llamado a las empresas nacionales y 
extranjeras a que la ética prevalezca sobre cualquier interés que atente 
contra la moral y la legalidad. 

 
Instamos a los agremiados y a la sociedad en general, a contribuir con el 
ataque a la corrupción mediante denuncias y ejercicio de buenas prácticas, 

que aseguren la mayor transparencia y eficiencia en la contratación pública 
y privada, y a los empresarios que han dejado la legalidad, los conminamos 
a que retornen al sendero ético en sus negocios y en sus relaciones 

empresariales con el Estado, sus funcionarios y demás agentes de la 
economía. 
 

El Gobierno y todos los entes del Estado deberán consolidar y hacer cumplir 
las políticas públicas que prevengan los hechos de corrupción en su gestión, 
las cuales coadyuvaremos, bajo el compromiso de hacer seguimiento y 

fortalecer todo aquello que tenga el propósito de prevenir, controlar y 

sancionar la corrupción.   
 
La Fiscalía, la Procuraduría, la Contraloría, las Superintendencias, el poder 
Judicial y demás instituciones, cuentan con el decidido apoyo y compromiso 

del sector gremial del país, para que en el marco de sus funciones y con la 
autonomía que les corresponda, lideren las investigaciones que permitan 
sancionar a los corruptos.  

 
El sector privado, consciente de que la corrupción socava los valores 

esenciales de nuestra sociedad, la gobernabilidad, las finanzas públicas, el 
desarrollo económico sostenible y la libre competencia, manifiesta su 
determinación de continuar trabajando conjuntamente con el Gobierno, 

para defender los principios democráticos que se están viendo amenazados.    
 
El propósito del Consejo Gremial Nacional es lograr que la corrupción no 

sea tolerada.  


